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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

ima, 6 de abril de 2009 

La demanda de inconstitucionalidad interpuesta por don Jorge Modesto Cueva 
Tejada, Alcalde Provincial de Caylloma, contra diversos artículos de la Ordenanza N.0 

025-2008-MDM, "Ordenanza de Creación del Programa Municipal de Vivienda -
PROMUVI 'Gral. Juan Velasco Alvarado ' y de los procesos para diagnóstico, 
saneamiento, administración y disposición de bienes inmuebles de propiedad de la 
Municipalidad Distrital de Majes, en aplicación de la Ley N° 28099", publicada el 29 de 
septiembre de 2008 en el diario La República; y, 

ATENDIENDO A 

l. Que con fecha 24 de marzo de 2009 el recurrente interpone demanda de 
inconstitucionalidad contra los artículos 1 o al 42° de la Ordenanza N.0 025-2008-
MDM emitida por la Municipalidad Distrital de Majes, a fin de que se deje sin 
efecto la creación del Programa Municipal de Vivienda - PROMUVI "Juan Velasco 

lfV\ ) Alvarado" y los procesos de diagnóstico, saneamiento, a ninistración y disposición 
~ V de bienes inmuebles de la Municipalidad Dis · d Majes, por estimar que 

.¡ 

vulneran sus competencias exclusivas . 

2. Que conforme lo dispone el inciso 6) del ar ' ulo 203 ° de la Constitución, en 
concordancia con el antepenúltimo párrafo el artículo 99 del Código Procesal 
Constitucional, los Alcaldes Provinciales, on acuerdo de u Concejo, actúan en el 
proceso por sí o mediante apoderado y e patrocinio de trado. 

3. Que la demanda ha sido interpuesta dentro del plazo stablecido en el artículo 100° 
de l Código Procesal Constitucional, y cumple co todos los requisitos y recaudos 
establecidos en el artículo 1 O 1 o y en el numer 5) del artículo 1 02° del adjetivo 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

l. ADMITffi a trámite la demanda de inconstitucionalidad interpuesta por el Alcalde 
Provincial de Caylloma. 

2. Correr traslado de la demanda a la Municipalidad Distrital de Majes, de acuerdo con 
lo establecido por el articulo 107° del Código Procesal Constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
LANDA ARROYO 
BEAUMONT CALLIR 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
ÁLVAREZMI 
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